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“ CRECIENDO CON NUESTROS CLIENTES EN SERVICIO Y CALIDAD”

HOLDING EUROPEO TINDEX
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CRECIENDO CON NUESTROS
CLIENTES EN SERVICIO Y CALIDAD
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HOLDING EUROPEO TINDEX acu-

mula 30 años de experiencia,dando

respuestas personalizadas a los temas

antes planteados, independientemen-

te del tamaño o del sector en el que

nuestros clientes desarrollen su acti-

vidad.

Prejubilaciones, rejuvenecimiento

de plantillas mediante productos

aseguradores, prevención de riesgos

laborales, incapacidades temporales,

son algunos entre otros que pueden

ofrecerle el HOLDING EUROPEO

TINDEX.

HOLDING EUROPEO TINDEX cuen-

ta en la actualidad con unos equipos

de profesionales altamente cualifica-

dos,capaces de analizar la realidad

de cada cliente para adecuar y per-

sonalizar al máximo los servicios

que ofertamos.

Holding europeo tindex: 30 años

creciendo con nuestros clientes en

servicio y calidad.
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ESTUDIO DE ADECUACIÓN DE LOS
RECURSOS HUMANOS EN LA
EMPRESA

Uno de los problemas más importantes que tienen las empresas

sean públicas o privadas, es la Política de Personal. Este objetivo, o

al menos la parte más importante del mismo se centra en ajustar,

en cantidad y calidad, los recursos humanos a las necesidades reales

o, lo que es lo mismo, a la consecución de los planes generales de

la empresa.

Teniendo en cuenta este planteamiento, que se resume en la necesidad

de reducir costes sociales y evitar los improductivos, pero teniendo

presente las dificultades normativas y la necesidad de impedir

tensiones sociales, para servir de apoyo a la Empresa en momentos

como los que está viviendo o como los que se avecinan, se presenta

a Vds. VITALIA VIDA quien, partiendo del diagnóstico social,

propondrá soluciones que eviten los problemas que hoy se presentan

en su Empresa, teniendo presente en las mismas la conjunción de

posibilidades que generen el menor coste económico, y a la vez, el

mayor beneficio posible para los efectos. Todo ello con la garantía

de no crear tensiones sociales en el trabajo.

Gestión y regulación de excedentes de plantilla

Efectivamente, muchas empresas tienen problemas de excedentes

de personal, esto es, tienen personal no necesario para el cumpli-

miento de los objetivos que han programado aplicando la nueva

tecnología adquirida para ser competitivos, o, sencillamente, tienen

sobrantes de personal porque precisan reducir costes sociales para

irrumpir, con posibilidades, en el nuevo mercado que supone el

ingreso en la UE.

El problema descrito es mucho más grave, si, como es normal se da,

simultáneamente, la existencia de excedentes y faltantes en plantilla

esto es, si no se tienen necesidadaes de personal totalmente cubiertas

a pesar de existir excedentes de plantilla. Así puede ocurrir que una

empresa, en un centro de trabajo determinado, posea excedentes de

una categoría profesional y que no los pueda trasladar geográfica-

mente al centro –de residencia distinta- donde los necesita, por las

limitaciones que presenta la legislación actual sobre movilidad

geográfica.

A la vez, esa misma empresa, en ese mismo centro de trabajo, podría

tener numéricamente la plantilla cubierta, y, en cambio, cualitativa-

mente, esto es visto el problema desde el ángulo de las categorías

y especialidades, tener, simultáneamente, excedentes y faltantes sin

que sea posible la reconversión profesional, ya porque ésta pueda

no ser inmediata, ya porque pueda entrañar normalmente un elevado

costo sin que se garantice el éxito pleno.

VitaliaVida

CONSULTORA DE PREVISIÓN SOCIAL
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Análisis y diagnóstico de roles en el ámbito empresarial.

Otras veces el problema puede radicar en el elevado grado de

inhibicionismo e indiferencia con que algunos trabajadores, cual-

quiera que sea su edad, ven los objetivos de la empresa.

Este planteamiento, que en las empresas públicas o semipúblicas

es bastante frecuente por el status semifuncional que tienen o creen

tener sus trabajadores, suele ocasionar un daño muy considerable

en el funcionamiento normal de la empresa por el mal ejemplo

que dan estos operarios al resto de sus compañeros, o por las

tensiones que tienden a generar entre éstos últimos al recaer sobre

ellos la carga de trabajo de los indolentes.

Las soluciones al problema del rejuvenecimiento, saneamiento y

reducción de plantilla, y el posibilitar el cambio paulatino y progre-

sivo de recursos humanos para llevar a cabo la adecuación del

hombre al puesto de trabajo, no se encuentran aplicando directa

y drásticamente la legislación social vigente.

Un primer inconveniente a su aplicación es que tenemos hoy un

ordenamiento laboral muy poco flexible en temas capitales como

el de las modalidades de contratación, la duración y el ordenamiento

del tiempo de trabajo, las condiciones de movilidad y de extinción

de la relación jurídica de trabajo…etc. Se da incluso la paradoja de

que allá donde es posible utilizar alguna vía normativa existente

o ésta resulta ineficaz, o genera tensiones sociales de coste impre-

visible o la complejidad de la norma es tal que es difícil garantizar

el éxito

Un segundo problema que se puede encontrar el empresario es

el de la vía sindical. Los órganos de representación, que en empresas

públicas extienden su presencia hasta los propios Consejos de

Administración, donde se deciden las grandes estrategias, pueden

y, están en su deber, de impedir una campaña si ésta no ofrece

garantías para los trabajadores afectados o si se basan en aplicar

exclusivamente la norma jurídica. Este posible impedimento es

muy importante en cualquier empresa por el coste económico que

entraña una red de tensiones sociales.
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ACTUACIONES QUE PUEDE
REALIZAR VITALIA VIDA EN LOS
PLANES DE PREJUBILACIÓN

        Negociación, representando a la Empresa, en los Expedientes

de Regulación de Empleo.

      Realización de un muestreo representativo de distintos su-

puestos, orientado a facilitar a la Empresa, la selección de alternativas

para la adecuación de los excedentes de personal.

        Estudio general de todo el colectivo de trabajadores afectados,

al objeto de determinar las magnitudes económicas de cada alter-

nativa y a facilitar a la Empresa la selección de la opción más

deseable para ella.

       Apoyo directo, informativo y documetal, para la exposición

a la Representación Social y a los Trabajadores afectados, buscando

el consentimiento de éstos últimos en la implantación de su plan

individual.

        Colaboración en la selección de la entidad financiera idónea

para el Plan, en la elaboración de las pólizas individuales y en el

control de pagos que efectúe la Compañía seleccionada.

       A efectos de gestión, ésta sería llevada a cabo por VITALIA

VIDA. En consecuencia, quedaría roto el vínculo que actualmente

tiene la Empresa con los empleados en referencia a la gestión de

documentación ante los Organismos Públicos, lo cual les crea a las

empresas una nómina de pasivos en el Departamento de Personal.

        Optimización selectiva. Se potencian las bajas por declaración

de pensión derivada de la incapacidad permanente que pueda

presentar el empleado. Esta labor nos genera:

1) Notable ahorro económico. Por cada expediente

aprobado ahorraremos un % elevado con respecto al coste del plan

de jubilación.

2) Optimización del Absentismo al quedar éste reducido

por causar baja en la empresa los enfermos crónicos.

A

C

B

D

E

F

G
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PLAN DE PREJUBILACIONES
ANTICIPADAS

El siguiente plan consta de tres fases:

         FASE DE DESEMPLEO Y SUBSIDIO: Habitualmente se inicia

a partir de los 50 años, aunque puede iniciarse antes, y dura hasta

la fecha de jubilación.

- Ingresos a percibir por el empleado: Se le garantiza un porcentaje

de su salario neto. Dicho nivel inicial tendrá un incremento interanual

que prefijemos. El 100% del salario neto equivale a un 85% del

salario bruto (supuesto de un empleado que en su activo tenga las

siguiente retenciones: 9% por I.R.P.F., 6% por S.S.)

- Cotizaciones: Se le garantiza un 100% de su base de contingencias

comunes, revalorizada anualmente con un porcentaje de incremento

anual que prefijemos.

       FASE PENSIÓN: Se inicia a los 60 años si el empleado tuvo

cotizaciones al Régimen General antes de 1967, en caso contrario

se inicia a los 65 años de edad, o a la edad que para jubilación

anticipada se contemple en la normativa vigente en cada momento.

El beneficiario del Plan, además de la pensión del I.N.S.S., podrá

opcionalmente percibir otra pensión vitalicia a cargo de una

Compañía de Seguros.

Nivel de pensión = % salario neto

% base reguladora pensión I.N.S.S.

+ Pensión Cía. de Seguros Privada.

        FASE DE FALLECIMIENTO: Si el asegurado falleciese antes

de una determinada edad, sus beneficiarios percibirán el porcentaje

de reversión acordado respecto de las rentas que percibía el asegurado.

ACTUACIONES EN
NÓMINAS DE PASIVOS

Actuaciones que pueden realizar VITALIA VIDA en aquellas

empresas que soportan una nómina de pasivos, y que por diferentes

razones no pueden externalizarla al 100% y que precisan reducir

los importes que mensualmente abonan a dichos pasivos.

Además de todas las descritas en los Planes de Prejubilación, en sus

apartados A, B, C, D, y E, VITALIA VIDA negociará individualmente

con cada afectado que indique la Empresa, a fin de permutar su

complemento de pensión actual por una prestación económica, o

a fin de obtener una reducción de su actual complemento de pensión.

EXTERNALIZACIÓN DE

FONDOS INTERNOS

De acuerdo a la ley, todas las empresas que mantienen cualquier

tipo de compromiso de pago de capitales o rentas en el momento

de la jubilación a sus trabajadores, están obligadas a externalizar

las obligaciones financieras derivadas de dichos compromisos, es

decir: no pueden seguir pagando las prestaciones de los presupuestos

anuales ni tampoco pueden constituir una reserva contable.

Hay dos puntos que diferencian nuestra forma de aproximarnos al

problema como consultores de nuestros clientes:

     - Buscamos una forma de realizar una reducción de las obligaciones

existentes incluso  mediante la negociación individualizada de las

prestaciones.

     - Ayudamos para que la financiación de la externalización tenga

el menor coste posible en el cash-flow de caja.

Como consultores independientes asesoramos a nuestros clientes

en todo el proceso de externalización de las obligaciones existentes.

Nuestros profesionales técnicos-actuarios, expertos jurídicos y

experimentados negociadores, acompañan y orientan a las empresas

en todo el camino a recorrer en el establecimiento o modificación

de un sistema de jubilación para sus empleados.

También nuestros equipos de consultores pueden ayudar en el caso

de establecer o analizar Contratos, Seguros de vida Colectivos,

Seguros de Accidentes o Seguros Médicos.

La ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, incorpora

una modificación legislativa por la que será obligatorio formalizar

los compromisos por pensiones a través de un contrato de seguro,

un plan de pensiones, o ambos.

1

2

3
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MEDICINA LEGAL Y LABORAL

Centro

DR. OCHOA

Con la gestión que CENTRO DOCTOR OCHOA, ofrece, la Empresa consigue una plantilla más joven y productiva.

De igual modo los empleados tienen la satisfacción de haber sido informados de sus potenciales derechos. En

España, el 30% de los pensionistas lo son como consecuencia de una incapacidad permanente declarada por

el I.N.S.S.  De la experiencia obtenida en otras empresas aparece que, el total de pensionistas por esta circunstancia

está entre el 5% y el 10% de la plantilla activa.

Para analizar tal problemática en su Empresa, les ofrecemos la realización de un chequeo médico, para todos

los empleados con edad igual o superior a 50 años y para todos aquellos que estén en situación de I.T. (a cargo

de un cardiólogo y un generalista). Este chequeo podrá realizarse en su Empresa o en nuestro centro, ello sin

implicar NINGUN COSTO.

No obstante, cabría la posibilidad de que especialistas de nuestra Empresa se desplazasen por todo el territorio

nacional, al objeto de que entre sus facultativos o su departamento de RR.HH. y nuestros expertos se elabore

una relación de todas aquellas personas que puedan ser susceptibles de conseguir una pensión de incapacidad

permanente en algunos de sus grados.

Dicha relación será posteriormente revisada por nuestro Comité de Dirección, compuesto por profesionales

médicos y jurídicos con gran experiencia en la materia, al objeto de que se obtengan los mejores éxitos tanto

para su Empresa como para la nuestra.
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Posteriormente, y a la entrega de los resultados, podremos informar

a aquellos empleados que, a nuestro entender, y en base a la

jurisprudencia actual, tengan el potencial derecho a que les sea

reconocida una pensión por incapacidad permanente.

Con esa información logramos que, por una parte, aquellos emplea-

dos que se encuentren en dicha situación no sigan perjudicando

su salud, por el hecho de seguir trabajando, ni que su poder

adquisitivo como pensionista, se deteriore pues es habitual que los

empleados afectados, al llegar a los 60 o 61 años, se jubilan quedán-

doles una pensión inferior, de acuerdo con el siguiente baremo:

- 60% o 68 % bruto menos impuestos (I.R.P.F), igual al 50% o 56%

neto, cuando en realidad podían haber conseguido una pensión de:

- 75% Incapacidad Permanente Total para su profesión habitual, o del

- 100% por Incapacidad Permanente Absoluta para todo trabajo

(exenta de I.R.P.F.), todo ello con las consiguientes ventajas que

para los trabajadores conlleva la sucesiva revalorización de la

pensiones.

Las actuaciones expuestas de prospección e informativas son

realizadas por CENTRO DOCTOR OCHOA, sin costo alguno para

su Empresa.

Una vez, las partes interesadas, han sido informadas, su Empresa

puede decidir que CENTRO DOCTOR OCHOA, gestione ante los

Organismos Competentes, los trámites oportunos para proponer

ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL la

declaración de Incapacidad Permanente de dichos trabajadores.

La duración en la tramitación del expediente, hasta la declaración

de incapacidad decretada por el I.N.S.S., se sitúa en todo el territorio

nacional en el término de 4 meses aproximadamente.

Una vez obtenida por CENTRO DOCTOR OCHOA, la autorización

tanto por la Empresa como por el trabajador, para iniciar el expe-

diente ante los diversos organismos oficiales, sería cuando se

empezarían a generar costos.

Si el resultado de la tramitación del expediente diese como fruto

la no obtención de la Incapacidad Permanente solicitada ante el

I.N.S.S., CENTRO DOCTOR OCHOA, se compromete a, instar, ante

dicho Organismo, la Reclamación Previa a la vía Judicial, y la

demanda ante el Juzgado de lo Social correspondiente, para en su

día asistir a juicio con representación de letrado y aportando

asimismo perito médico, que actuará en calidad de testigo.

15
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PLAN PREJUBILACIONES ANTICIPADAS POR
INCAPACIDAD PERMANENTE

ALTERNATIVA 1: Desde la situación de baja por enfermedad:

Baja diferida por la empresa en la fecha en que el empleado sea declarado pensionista.

Se le garantiza un porcentaje del salario neto.

- Si en el I.N.S.S., le reconoce una incapacidad permanente en grado de Absoluta le reconocerá una pensión

del 100% de su base reguladora.

- Habitualmente esta pensión supera el 100% del salario neto que percibe el empleado en activo. Si el

I.N.S.S., le reconoce una incapacidad permanente en grado de Total, si el empleado tiene menos de 55 años,

el desglose de sus ingresos será el siguiente:

I.N.S.S.:

- Pensión Vitalicia del 55%.

Cía. de Seguros

- Renta Temporal del 20% hasta que cumpla los 55 años.

- Renta Vitalicia = Salario neto que queremos garantizar menos el 75% de pensión.

ALTERNATIVA 2: Desde la situación de desempleo:

Baja inmediata en la Empresa.

El siguiente Plan consta de dos fases:

     FASE DESEMPLEO Y SUBSIDIO:

El empleado accede a la situación de desempleo en la que estará durante dos años, en base a la extinción

de su contrato por causas objetivas por ineptitud sobrevenida. (artículo 52 Ap. a del Estatuto de los

Trabajadores). O bien, por resolución administrativa de extinción de Contrato Laboral de trabajo. (Artículo

51 del Estatuto de los Trabajadores).

Desde esta situación se inicia un Expediente de Incapacidad Permanente.

A la finalización de los dos años puede plantearse dos supuestos:

A) Que le hayan reconocido una Incapacidad Permanente y en consecuencia haya accedido a la fase B 2-3.

B) Que no le hayan reconocido la situación de Incapacidad Permanente.

En este supuesto accederá a la situación de subsidio por desempleo, en la que estará hasta que alcance la edad

de jubilación. Ésta será a los 60 ó 61 años según tenga o no cotizaciones al régimen general antes de 1.967.

En todo caso se le garantiza:

- A nivel Salarial: Un porcentaje de su salario neto, revalorizado con carácter interanual en el porcentaje

que deseemos.

- A nivel de cotización: Un 100% de la base de cotización propia de desempleo durante los dos primeros

años de plazo. Si no le reconocen la situación de incapacidad desde el mes 25 hasta que alcance la edad

de jubilación: El 100% del promedio de las cotizaciones del último año, revalorizadas con carácter interanual

en el porcentaje que deseemos.

     FASE PENSIÓN:

Se le garantiza un nivel equivalente a un porcentaje de su salario neto. El I.N.S.S., le abonará:

1.- 60% si no le han reconocido ninguna incapacidad.

2.- 75% si le han reconocido una incapacidad en grado de Total.

3.- 100% si le han reconocido una incapacidad en grado de Absoluta.

La diferencia hasta alcanzar el importe previsto lo cubrirá, con carácter vitalicio, la Compañía de Seguros.

A

B
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COLECTIVO

CLARIS

CLARIS, es una cooperativa de profesionales sanitarios y de ámbito nacional, fundada en el año 1994, cuyo

objetivo es la prestación de servicios sanitarios en la empresa. A lo largo de todos estos años, Claris se ha

adaptado a las necesidades de las empresas y a la evolución de la normativa en materia de prevención y

medicina del trabajo; primero formando parte de los antiguos Servicios Médicos de Empresa, y en la actualidad

colaborando con las entidades y profesionales que desarrollan las tareas de Vigilancia de la Salud en el marco

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Nuestros profesionales sanitarios (médicos, diplomados en enfermería, fisioterapeutas, terapias alternativas...)

actúan en el seno de la empresa dentro del ámbito sanitario laboral, colaborando en todas aquellas actividades

que a corto y largo plazo constituyen una mejoría en la salud colectiva e individual de los trabajadores y en

definitiva, de la salud de su empresa.

SERVICIOS MÉDICOS DE EMPRESA

18



SERVICIOS A EMPRESAS

     PRIMERA ATENCIÓN MÉDICA AL TRABAJADOR:

Tratamos y diagnosticamos en función de los medios presentes en la empresa las diferentes patologías

de la población trabajadora; derivando correctamente-si fuera necesario- a los servicios que correspondan

en función del tipo de contingencia (común ó laboral).

     CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD:

Diseñamos, proponemos y ejecutamos campañas de promoción de la salud y adquisición de hábitos

saludables en función de las necesidades. Siempre en colaboración con los servicios de Vigilancia de

la Salud.

     CLIMA LABORAL:

Detectamos posibles situaciones de “mal clima” laboral, constituyendo el nexo de unión entre el

trabajador y el departamento de recursos humanos.

Este punto es de gran importancia, teniendo en cuenta el número creciente de casos de “mobbing” y

“burn-out”.

     SOPORTE VIILANCIA DE LA SALUD:

Colaboramos con los servicios de Vigilancia de la Salud de la empresa ayudando al desarrollo de esta

especialidad.

     PROCESOS DE IT:

Colaboramos en los seguimientos de los procesos de IT, velando para que la reincorporación del

trabajador sea lo antes posible y asegurando que el tratamiento médico recibido sea el correcto.

1

2

3

4

5
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NPM

ASISTENCIA MÉDICA Y ABSENTISMO

20

CONTROL DE ABSENTISMO

NUEVAS PRESTACIONES MÉDICAS es una empresa de Servicios Médicos dirigida a la ayuda

y colaboración con la empresa cliente y sus trabajadores enfermos.

Nuestro compromiso es dotar a la empresa de un servicio médico complementario, ágil y seguro.

NUEVAS PRESTACIONES MÉDICAS dispone de un colectivo de más de 1.000 médicos especialistas,

distribuidos por todo el territorio nacional y con una amplia experiencia en el terreno laboral.

Nuestros especialistas en Invalidez temporal (I.T.) no sólo actúan sobre el trabajador enfermo,

sino que desarrollan una labor de Prevención de acuerdo con la nueva Ley de Salud

Laboral.

Nuestra larga experiencia en este ámbito, avalada por más de 6.000 empresas de

todos los sectores y tamaños, nos convierte en la primera empresa consultora de

Recursos Humanos en el ámbito del Control de Absentismo laboral del país.

Las gestiones médicas y los soportes técnicos empleados

por NUEVAS PRESTACIONES MÉDICAS, garantizan

al empresario una reducción en los índices de absen-

tismo optimizando la duración de los procesos. Todo

ello se traduce en una reducción de los elevados costes

que significan las bajas por I.T. para la empresa.



su asesoramiento técnico y al correcto tratamiento de los procesos

patológicos, con la colaboración humana y profesional que se

requiera en los diversos casos.   NUEVAS PRESTACIONES MÉDI-

CAS se adecua a la nueva ley de Protección de Datos.

Servicios Complementarios:

En caso necesario, NUEVAS PRESTACIONES MÉDICAS puede

realizar Servicios complementarios de Inspección consistentes en:

Seguimientos propuestos por la empresa o por nuestros inspectores

médicos de aquellas situaciones de I.T. donde se presuma una

expectativa de fraude o abuso de la buena fe contractual, aportando

las pruebas objetivas correspondientes.

Testificar ante el Juzgado de lo Social.

Propuestas del servicio jurídico de la empresa ante situaciones de

amonestación o requerimiento.

Desarrollo de los servicios de

NUEVAS PRESTACIONES MÉDICAS:

Visitas domiciliarias en situación de Incapacidad temporal ( I.T. )

dentro de las 24 ó 48 horas siguientes a la comunicación de baja

por parte del departamento de Recursos Humanos.

NUEVAS PRESTACIONES MÉDICAS podrá realizar visitas en el

consultorio de nuestro centro médico o en la empresa contratante,

en el caso de que el trabajador no se encuentre en su domicilio,

previa citación, debiendo aportar la justificación de la ausencia en

sus domicilio el día de la visita.

Análisis global e individual de los motivos de las ausencias laborales

por baja de enfermedad efectuado por nuestros especialistas en el

que se valora la justificación de la ausencia laboral y su relación (si

la hay) con la actividad laboral que desempeña el trabajador en la

empresa, así como fecha de previsión de alta en su reincorporación

al trabajo, gestiones futuras para agilizar su recuperación y posterior

reincorporación, observaciones especiales, recomendaciones, pro-

puestas de incapacidad, resolución de conflictos laborales...

Reuniones periódicas con nuestro Director Médico y los responsables

designados por la empresa, con el objetivo de analizar el seguimiento

de los sistemas correctores del absentismo laboral y facilitar

información puntual de cada caso, información global y los indica-

dores de la marcha del servicio en función de los resultados

obtenidos.

Propuesta de medidas preventivas en el caso de detectarse por los

datos obtenidos a través de visitas médicas, para reducir las ausencias

al trabajo y mejorar las condiciones de salud de los trabajadores

mediante campañas de vacunación, antitabaco...etc.

Las visitas médicas y las gestiones que se derivan de ello, están

dirigidas a la mejora de las atenciones asistenciales al personal, a
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PreveNrisk

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE

RIESGOS LABORALES

La entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995 cuyo objeto es

promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación de medidas y

desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo,

obliga a que todas las empresas dispongan de un Servicio de Prevención Propio o Ajeno.

Por este motivo PREVENRISK (Servicio de Prevención Ajeno), acreditado por la autoridad

laboral quiere ofrecerle la concertación de sus servicios de prevención como la mejor opción

para la gestión de los riesgos laborales basada en los siguientes puntos:

      El cumplimiento de la legislación y normativa vigentes.

      Adaptación a las necesidades y objetivos de su empresa.

      Nuestros equipos interdisciplinarios proporcionan a la empresa soluciones eficaces para

la gestión de los riesgos laborales.

      Una gestión de la prevención de riesgos laborales integrada en la empresa.

      Seguimiento de la actividad preventiva y mejora continua.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

pendientes de tu salud
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Los ejes fundamentales de nuestra actuación son:

PLAN DE PREVENCIÓN DE

RIESGOS LABORALES

La Ley de prevención de riesgos laborales obliga a desarrollar, a

todas las empresas, independientemente de su tamaño y de los

riesgos inherentes a cada una de ellas, un Plan de Prevención de

Riesgos Laborales que incluya la estructura organizativa, las res-

ponsabilidades, los procedimientos y los recursos necesarios para

llevar a cabo la política de prevención de la empresa. El Plan de

Prevención GESRISK se establece de la siguiente manera:
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POLÍTICA DE PREVENCIÓN

ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN

RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES

EVALUACIÓN DE RIESGOS

PROGRAMACIÓN DE PREVENRISK

PLANIFICACIONES DE LAS

ACTIVIDADES PREVENTIVAS

IMPLANTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

ACTIVIDADES PREVENTIVAS

SEGUIMIENTO

REVISIÓN ANUAL
GESRISK

AREAS DE ESPECIALIDAD

PREVENRISK ofrece un servicio multidisciplinar en materia de

prevención, ya que cuenta con la capacidad de dar servicio a las

cuatro áreas de especialidad exigidas por la normativa.

ESPECIALIDADES TÉCNICAS: Seguridad en el Trabajo, Higiene

I n d u s t r i a l ,  E r g o n o m í a  y  P s i c o s o c i o l o g í a  A p l i c a d a .

La realización de actividades se realizará en función de una pro-

gramación anual inicial donde constarán las actividades preventi-

vas a realizar. Las principales actividades incluidas en el contrato-

concierto son las siguientes:

-    Programación anual de PREVENRISK.

-    Diseño y elaboración del Plan de Prevención de la empresa.

-    Confección, revisión y actualización de la Evaluación de Riesgos.

-    Elaboración de la planificación de la actividad preventiva.

-    Confección y actualización del Plan de Emergencia.

-    Información a los trabajadores sobre los riesgos para la seguri-

dad y la salud.

-    Formación en materia preventiva a los trabajadores.

-    Asesoramiento permanente en materia de prevención.

MEDICINA DEL TRABAJO

Nuestro objetivo principal es evaluar la salud de los trabajadores

en relación a los riesgos a los que están expuestos en su puesto de

trabajo.

Nuestras Unidades Básicas de Salud Laboral (UBS) asesoran de

forma permanente a nuestras empresas clientes en relación a la

salud de sus trabajadores.

Nuestra actividad preventiva en materia de Vigilancia de la Salud,

abarca:

     Exámenes de salud periódicos.

     Exámenes de salud a trabajadores de nueva incorporación.

     Exámenes de salud de trabajadores después de una larga enfer-

medad.

     Valoración de trabajadores especialmente sensibles.

     Informes globales de la salud de la empresa.

     Campañas de promoción de la salud.
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CAUFORT

ASESORAMIENTO EN PROTECCIÓN DE DATOS

Caufort Corporación, Protección de Datos nace ante la necesidad de nuestros clientes de cumplir con la Ley de

Protección de Datos, que contiene obligaciones legales para todas aquellas personas físicas o jurídicas que posean

archivos con datos de carácter personal (nombre, apellidos...).

Las obligaciones que establece la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y el

Reglamento que la desarrolla son:

    Notificación de los ficheros a la Agencia de Protección de Datos; Todos los ficheros deben estar debidamente

inscritos en la Agencia.

    Adopción de las medidas de seguridad necesarias; Estas variaran en función del tipo de fichero que se quiera

proteger. Existen 3 niveles de seguridad.

NIVEL DATOS FICHEROS

Nivel alto Ideología, salud, creencias... Nóminas, fichas médicas..

Nivel medio Infracciones, solvencia, test Clientes bancos, gestorías, selección  

personalidad... personal

Nivel bajo Resto Resto

PROTECCIÓN DE DATOS

CAUFORT
CORPORACIÓN,  SL

1

2
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La AEPD está poniendo especial interés en que las pequeñas y

medianas empresas se adecuen a la Ley.

¿QUE SERVICIOS LE OFRECEMOS?

Asesoramiento sobre la LOPD aplicada a su empresa

Las obligaciones que establece la LOPD son distintas en cada

empresa, dependiendo del tipo de archivos que posea, y de la

actividad a la que se dedique. Los archivos se clasifican atendiendo

al nivel de los datos que contienen.

Legalización e inscripción en la APD de los datos ya incluidos

en los ficheros; El plazo para inscribir los ficheros finalizó hace 2

años, por lo tanto, todos los archivos no inscritos son susceptibles

de elevadas sanciones.

Determinación del nivel de seguridad que debe contemplar

su empresa; Caufort audita todos sus datos para determinar las

medidas de seguridad que deben adoptar para cada uno de sus

archivos.

Elaboración de Documento de Seguridad; éste no se debe

inscribir en la Agencia pero es absolutamente obligatorio disponer

del mismo en su sede social, a disposición de una inspección por

parte de la Agencia. Este Documento debe ser acorde con las medidas

de seguridad determinadas en función del nivel de los datos que

almacenan en sus archivos.

Modelos de contratos out-sourcing y modelos de cláusulas

para todo tipo de contratos. Es obligatorio firmar contratos o incluir

cláusulas en ellos, siempre que exista una transmisión de datos de

carácter personal en el transcurso de la relación profesional. Caufort

analiza su actividad y le asesora sobre que cláusulas debe incluir

en sus contratos y que contratos debe firmar con las otras partes.

Asesorar al responsable de seguridad; Caufort asesora a su

responsable de seguridad sobre como poner en marcha todas las

medidas de seguridad que su empresa debe adoptar.

Auditoria anual o bianual; Caufort también puede realizar

la auditoria obligatoria que establece la Ley para los archivos de

nivel medio o alto.

     Redacción del documento de seguridad; Es obligatorio disponer

de este documento en las sedes de las empresas.

     Redacción de los contratos y aplicación de las cláusulas.

Caufort Corporación, S. L. Protección de Datos asesora a todos

sus clientes para evitar altas sanciones que prevé la mencionada

Ley.

INFRACCIONES SANCIONES

LEVES De 601 a 60.101 euros

GRAVES De 60.101 a 300.506 euros

MUY GRAVES De 300.506 a 600.101 euros

Las pequeñas y medianas empresas pueden recibir las mismas

sanciones que la gran multinacional, por lo que estas, no deben

pasar por alto las exigencias, ya que las multas oscilan entre los

600 y los 600.000 Euros, lo que significa que una sanción puede

ser determinante para la pequeña entidad.

El plazo para inscribir los ficheros que ya existían antes de la

entrada en vigor de la actual LOPD ya finalizó.

La Agencia Española de Protección de Datos, situada en Madrid,

es un ente de derecho público, con personalidad jurídica propia

y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena inde-

pendencia de las Administraciones públicas.

La AEPD tiene la obligación legal de hacer cumplir la LOPD por

parte de empresarios, profesionales liberales y organizaciones de

todo tipo.

En el año 2003 la AEPD impuso sanciones que oscilaban entre

los 600 y los 600.000 euros. La suma total de las multas impuestas

durante el año 2003 asciende a 4.2 millones de euros. Los recursos

ante la Audiencia Nacional le han dado la razón en el 80 % de

los casos.
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ALIMENTACIÓN

-ACEITES CARBONELL

-ACEITES COOSUR

-ALTADIS

-BIMBO

-BODEGAS Y BEBIDAS

-CAMPOFRIO ALIMENTACIÓN

-CERVEZAS EL AGUILA

-CERVEZAS MAHOU

-CÍA. DE BEBIDAS PEPSICO

-COBEGA

-DANONE

-DHUL

-DULCES Y CONSERVAS HELIOS

-EBRO PULEVA

-GALLETAS ÁRTIACH

-GALLETAS FONTANEDA

-LA CASERA CENTRAL SERVICIOS

-LU BISCUITS

-MARBU

-NAVIDUL

-PANRICO

-SAN MIGUEL, FCA. CERVEZA Y MALTA

-SCHWEPPES

AUTOMOCIÓN

-BOSCH SISTEMAS DE FRENADO

-CATALANA DE AUTOMOCIÓN

-DAIMLER CHRYSLER (MERCEDES BENZ)

-FASA RENAULT

-FIAT AUTO ESPAÑA

-IVECO PEGASO

-NACIONAL MOTOR (DERBI)

-NISSAN MOTOR IBÉRICA

-P.S.A. PEUGEOT CITROËN ESPAÑA

-PIAGGIO ESPAÑA

-SANTANA MOTOR

-SEAT

-SETRA

-SPEEDY AUTOSERVICOS ESPAÑA

-SUZUKI MANUFACTURING SPAIN

-VOLVO TRUCK ESPAÑA

CONSTRUCCIÓN Y DERIVADOS

-GRUPO URALITA

-MADERAS ZUBIZARRETA

-NEW PARK BUILDING

Clientes
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ENTIDADES FINANCIERAS

-B.B.V.A.

-BANCO DE COMERCIO

-BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO

-BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO

-BANKINTER

-BARCLAYS BANK

-CAIXA CATALUNYA

-CAIXA TARRAGONA

-CAJA CANTABRIA

-CAJA DE TOLEDO

-CAJA RURAL DE CIUDAD REAL

-CENTRO DE ORDENACIÓN BANCARIA

-LA CAIXA

FARMACEÚTICO

-AVENTIS PHARMA

-BAYER HISPANIA INDUSTRIAL

-LABORAT PFIZER

HOSTELERÍA, COMERCIO Y
SERVICIO

-ALCAMPO

-CAPRABO

-CATALANA DE MARKETING TELEFÒNIC

-CHICCO ESPAÑOLA

-CLUB POLIESPORTIU EUROPOLIS

-DINOSOL SUPERMERCADOS

-DISTRIBUIDORA DE ALIMENTACIÓN (DIA)

-GESTORA CLUBS DIR

-GRUPO ATENEA

-GRUPO CARREFOUR

-GRUPO EULEN

-GRUPO FRESH & CO

-HOTEL DON CARLOS

-HOTEL LOS MONTEROS

-HOTEL MELIÁ CASTILLA

-HOTELES BARCELÓ

-HOTELES NH

-HOTELES OCCIDENTAL

-LA CREU BLANCA

-LEROY MERLÍN

-LOEWE

-MB ESPAÑA

-MUTUA INTERCOMARCAL

-MUTUA MONTAÑESA

-PARC D’ATRACCIONS TIBIDABO

-PERFUMERÍAS SAN REMO

-PRENSA ESPAÑOLA

-RESTAURACIÓN DE AEROPUERTOS ESPAÑOLES

-SKY CHEFS
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METAL

-A.E.G. RADIOCOMUNICACIONES
-ALCATEL ESPAÑA
-ALCOA INESPAL
-ALSTHOM TRANSPORTE
-ALSTOM POWER
-EADS CONSTRUCCIONES AERONAÚTICAS
-EPSON IBÉRICA
-FUJITSU ESPAÑA SERVICES
-GRUPO ABB
-GRUPO INDRA
-GRUPO VALEO
-ISOLUX WAT
-NAVAL GIJÓN
-PHILIPS IBÉRICA
-SIEMENS
-SINTEL
-SONY ESPAÑA
-WESTINGHOUSE TECHNOLOGY SERVICES

QUÍMICO

-BRIDGESTONE - FIRESTONE HISPANIA
-CLH
-ERCROS INDUSTRIAL
-GAS ANDALUCÍA
-GRUPO ENDESA
-KIMBERLY - CLARK
-MAJORICA
-REPSOL BUTANO
-REPSOL PETRÓLEO
-REPSOL QUÍMICA
-SNIACE

SERVICIOS PÚBLICOS

-AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

-BARCELONA DE SERVEIS MUNICIPALS

-CANAL DE ISABEL II

-COL.LEGI OFICIAL D’ONTOLEGS I ESTOMATÒLEGS DE

CATALUNYA

-CORREOS Y TELÉGRAFOS

-FCA. NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE

-RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA

-RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE CASTILLA - LA MANCHA

-RETEVISIÓN

-TV3 (TELEVISIÓ DE CATALUNYA)

TEXTIL

-AMERICAN NIKE

-BIOSCA RIERA (ESCORPIÓN)

-GÉNEROS DE PUNTO FERRYS

-GRUPO CORTEFIEL

-GRUPO INDITEX

-HILADOS Y TEJIDOS MALAGUEÑOS

-POLISEDA

TRANSPORTES

-BRITISH AIRWAYS

-LUFTHANSA

-METRO DE MADRID

-R.E.N.F.E.
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